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ANEXO IV
CERTIFICADO DE GASTOS

 
 

D./Dª ________________________________, en calidad de________ 
Secretario/a-Interventor/a del Ayuntamiento/E.L.A. de _______ 

  
CERTIFICA: Que el concepto y detalle de los gastos realizados
por el Ayuntamiento/E.L.A., relacionados a continuación, han
sido los adecuados y responden a la naturaleza y fin específico
de  la  actividad  __________________________________________
para el que se ha solicitado una subvención a la Diputación
Provincial de Sevilla, dentro de la Convocatoria del Área de
Concertación publicada en el B.O.P. de Sevilla N.º 57  de fecha
de 27 de marzo de 2026:
 

PROVEEDOR CIF Nº FACTURA CONCEPTO FECHA
FACTURA

FECHA PAGO
FACTURA

IMPORTE
(incluido
IVA) 

             

             

             

             

IMPORTE TOTAL  

 

En caso de obras por administración cumplimentar el siguiente
cuadro referido a gastos de personal contratado específicamente
para la actividad:
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NOMBRE Y
APELLIDOS
PERCEPTOR 

NIF COSTE
SALARIAL
MENSUAL
(NÓMINA)

PERIODO TRABAJO
PRESTADO EN
ACTIVIDAD

SUBVENCIONADA

IMPORTE NÓMINA ATRIBUIDO
A LA ACTIVIDAD
SUBVENCIONADA
(PRORRATEO)

         

         

         

         

IMPORTE TOTAL  

 

Gasto total de la Actividad Subvencionada: ___________

 

 
Asimismo, DECLARA:
1.- Que los referidos gastos responden a la naturaleza de la
actividad  subvencionada  y  se  han  realizado  en  el  plazo
establecido  para  su  ejecución,  siendo  utilizados  para  su
justificación en la Diputación Provincial de Sevilla y, en el
supuesto  de  otras  aportaciones  concurrentes,  aplicados  y
utilizados de forma proporcional al total de las subvenciones
obtenidas (art.31.1 y 2 LGS).

2.-  Que  los  justificantes  originales  de  los  gastos  arriba
relacionados serán custodiados durante un plazo de cuatro años,
con la obligación de someterse, en su caso, a las actuaciones
de  comprobación  y  control  financiero  que  legalmente  tiene
derecho  a  ejercer  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  en
función del objeto subvencionado. (art. 14.1.c) y g) LGS)

3.- Que respecto al Presupuesto Aprobado se han producido las
siguientes  desviaciones:  ____________________________________
(art. 75 2. b) del Reglamento de la LGS).
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Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a
VºBº: El/La Alcalde/sa-Presidente/a

 
De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales
y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de
derechos digitales, le informamos, que los datos personales facilitados
mediante el presente formulario serán tratados por la Diputación Provincial
de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su  certificado  de  gastos.  Podrá  ejercer  sus  derechos  de  acceso,
rectificación,  supresión,  oposición,  limitación  o  portabilidad:
dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico:
dpo@dipusevilla.es,  o  al  teléfono  954.55.00.00;  de  forma  electrónica  a
través  de  la  Sede  electrónica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede;  o  de  forma
postal enviando un escrito al Registro General de Diputación SITO EN Avda.
Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la información
completa en https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/

https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/

